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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCARICHE

APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO 2026

3868

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de esta Entidad,  de fecha
02/12/2025, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2026, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://escariche.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Escariche, a 16 de diciembre de 2025. El Alcalde. Raúl García Moratilla.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

APROBACION DEFINITIVA DE MODIFICACION DE LAS RETRIBUCIONES DE
ALCALDIA EN REGIMEN DE DEDICACION PARCIAL
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SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fontanar por el que se aprueba expediente
de  modificación  de  las  retribuciones  de  ALCALDÍA   en  régimen  de  dedicación
parcial.

TEXTO

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación  de  las
retribuciones de ALCALDÍA en régimen de dedicación parcial, con las retribuciones
fijadas  en  el  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  11  de  diciembre  de  2025,  se  publica  el
mismo para su general conocimiento, dada su trascendencia con el siguiente texto:

—  Por  lo  que el  cargo de ALCALDÍA percibirá una retribución anual  bruta de
37.800,00  euros  brutos  en  14  pagas,  siendo  su  jornada  parcial  al  85  %,
incrementándose  sus  retribuciones  conforme a  lo  establecido  en  la  legislación
nacional para los empleados públicos.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  el  Pleno  de  este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Fontanar, a 15 de diciembre de 2025. Fdo.: El Alcalde, D. Jesús Caballero del
Castillo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELSAZ

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITO 2-25

3870

El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria  celebrada el día 5.12.2025 acordó la
aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación   de  créditos  financiado  por
remanente de tesorería para gastos generales, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://fuentelsaz.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Fuentelsaz a 16 de febrero de 2025  El Alcalde D. Jose Luis Sánchez Carrasco
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA BODERA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

3867

Transcurrido el plazo de treinta días para que pudiera ser objeto de reclamación el
acuerdo provisional adoptado por este Pleno en sesión de 8 de septiembre de 2025,
sobre  modificación  de  la  Ordenanza  Reguladora  de  la  Tasa  por  la  Prestación  del
Servicio de Suministro de Agua Potable a Domicilio,  no habiéndose presentado
reclamación alguna durante el  mismo y  en cumplimiento de lo  previsto  en el
artículo  17.3  y  17.4  de la  Ley 39/88,  de 28 de diciembre,  Reguladora  de las
Haciendas Locales, dicho acuerdo queda elevado a definitivo.

Se mantiene el contenido de la Ordenanza tal y como estaba, aunque modificando
el artículo 6, referido a cuotas tributarias.

Artículo 6.- CUOTAS TRIBUTARIAS

La cuota de conexión o enganche es de: 600,00 €

Por consumo, cada año:

Mínimo consumo a 20 € (Vivienda)- 10 € (Solar).
Todos lo metros cúbicos a 0,50 €.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguientes a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En La Bodera, a 9 de diciembre de 2025. LA ALCALDESA, Fdo. : Laura de Mingo
Aguado.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

CONCESIÓN DEMANIAL SOBRE LA PARCELA SITA EN LA CALLE CIGÜEÑA,
N.º4 DE MARCHAMALO (GUADALAJARA) CON REFERENCIA CATASTRAL
3416201VL8031N0001ZK PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE
UNA RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES

3871

SUMARIO

Certificado del Pleno de fecha 16/12/2025 del Ayuntamiento de Marchamalo por la
que se procede a la convocatoria para la concesión administrativa de uso privativo
de bien de dominio público.

TEXTO

De  conformidad  con  el  Certificado  del  Pleno  de  fecha  16/12/2025  por  medio  del
presente anuncio se efectúa convocatoria,  para la  concesión demanial  del  uso
privativo de la siguiente parcela municipal calificada como dominio público para ser
destinada a la construcción, instalación y explotación de Residencia de personas
mayores con una capacidad mínima de 80 plazas:

Nombre: Parcela SLE-1, incluida en el ámbito de actuación del SP.od50- SP.pp50.

Emplazamiento: Calle Cigüeña, n.º 4. –

Superficie: 8.880,86 metros cuadrados.

Referencia Catastral: 3416201VL8031N0001ZK.

Calificación del bien: Dominio público. - Destino: Dotacional.

Título de adquisición: Proyecto de reparcelación del Sector SP.od50-SP.pp50 “Sur de
Marchamalo”.

Linderos: Al Norte con calle Guadalajara; al Sur con calle Cigüeña; al Este con calle
Guadalajara; y al Oeste con fincas catastrales 33174-01 a 33174-17.

Datos registrales: Tomo 2171; Libro 116; Folio 198; Finca 9597.

Cargas: La parcela municipal está libre de cargas y gravámenes. 

2. El plazo para la presentación de ofertas será de TREINTA DÍAS contados a partir
del  día  siguiente  al  de  publicación  del  anuncio  de  licitación  en  el  Perfil  de
contratante, exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de
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Preparación y Presentación de ofertas que la Plataforma de Contratación del Sector
Público pone a disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal fin

3.  Los  pliegos  de  condiciones  se  encuentran  a  disposición  de  las  personas
interesadas en el servicio de contratación y en la Secretaría del Ayuntamiento de
Marchamalo,  as í  como  en  la  sede  e lectrónica  del  Ayuntamiento
[http://marchamalo.sedelectronica.es].

En Marchamalo a 16 de diciembre de 2025. Firmado EL ALCALDE D. Rafael Esteban
Santamaría
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MEMBRILLERA

APROBACION INICIAL REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO VIVIENDA DE
MAYORES DE MEMBRILLERA

3872

Por  acuerdo  de  pleno  de  fecha  15  de  diciembre  de  2025,  se  ha  aprobado
inicialmente el  Reglamento de Régimen Interno de la  Vivienda de Mayores de
Membrillera (Guadalajara) ,sita en C/ Escuelas Nº14

De conformidad con los  artículo  49 y  70.2  de la  Ley 7/1985,  de 2  de abril  ,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo  781/1986, de 18 de abril, se somete a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones, reclamaciones o
sugerencias que se estimen pertinentes.  Asimismo , estará a disposición de los
i n t e r e s a d o s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a   d e  e s t e  a y u n t a m i e n t o  (
https://membril lera.sedelectronica.es)  

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  acuerdo.

En Membrillera a 15 de diciembre de 2025.La Alcaldesa, Leopoldina Peinado Martín.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

APROBACION DEFINITIVA SUPLEMENTO DE CREDITO

3873

Acuerdo del Pleno de fecha 06/11/2025 del Ayuntamiento de Quer por el que se
aprueba inicialmente  el expediente de modificación de créditos del Presupuesto en
vigor,  en la  modalidad de suplemento de crédito  financiado mediante remanente
de tesorería para gastos generales.

TEXTO

Al no haber reclamaciónes se considera aprobado definitivamente el expediente de
suplemento  de  crédito  financiado  mediante  remanente  de  tesorería  para  gastos
generales, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2,
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

 

 Descripción. Importe Aplicación presupuestaria Observaciones.
Gestión puntos de recarga 18.150 920-609

 
18.150 euros.

Pago sentencia responsabilidad
patrimonial

920 22699 3.200 euros.

Personal ( personal fijo) 920 130 Laboral fijo 37.707,71 euros.
Personal (Grupo C1) 920 12003

Sueldos del Grupo C1.
7.980,20 euros

Personal temporal 920 131
 Laboral temporal

15.299,58 euros.

 TOTAL 82.337,49 euros.

2. º FINANCIACIÓN

Aplicación: económica
Descripción  Importe

Cap. Art. Conc.

 8 7 0 
Subconcepto 870.00. Para gastos
generales   82.377,49 euros

      
      

   TOTAI INGRESOS  82.377,49 euros

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

a)  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la  imposibilidad  de
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demorarlo a ejercicios posteriores.

b)  La  insuficiencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito  destinado  a
esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida
la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171.3 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  las  personas  interesadas  podrán
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos
establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Quer a 16 de diciembre de 2.025 el Alcalde-Presidente. Fdo.: José Miguel Benítez
Moreno. 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACECORBO

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL 2025

3874

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto
general del ejercicio 2025, al no haberse presentado alegaciones al mismo en el
periodo de exposición pública, desde la publicación de la aprobación inicial en el
boletín oficial de la provincia nº200 de 20 de octubre;  se publica el mismo para su
general conocimiento a los efectos del artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 197.797,82€
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 148.369,82€
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 60.037,28 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 84.582,54 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 3.000,00€
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 750,00€
  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 49.428,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 40.838,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 8.590,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 9.000,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 9.000,00€
  

TOTAL: 206.797,82€
ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 206.797,82 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 172.797,82€
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 68.798,11 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 1.500,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 12.500,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 44.275,09€
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 45.724,62 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 34.0000,00€
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 34.000.00€
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 206.797,82 €

PLANTILLA DE PERSONAL

CATEGORÍA-GRUPO PUESTOS DE TRABAJO
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Funcionario

 Secretario Interventor
Grupo A1, Nivel C.D 26.Agrupación
Remuneración bruta:  14.847 €

Personal laboral fijo

Peón de servicios múltiples
Media jornada
Remuneración Bruta: 13.238,4€

Orden 220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las
bases la concesión de subvenciones para la puesta en
marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se
efectúa la convocatoria de 2024, publicada en el boletín
oficial de Castilla- La Mancha de fecha 7 enero de 2025
por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones a entidades locales en su
“Línea 1- Ayudas para la contratación por las entidades
locales, entidades vinculadas o dependientes de las
mismas y agrupaciones de municipios

  2 TRABAJADOR

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Sacecorbo, a 15 de diciembre de 2025. El Alcalde- Presidente Jorge Arroyo López
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SANTIUSTE

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO 2026

3875

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha 15 de
Diciembre de 2025, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2026,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://santiuste.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Santiuste, a 16 de Diciembre de 2025. El Sr. Alcalde-Presidente Don Manuel
Cuervo Calvo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TIERZO

JUEZ DE PAZ DE SUSTITUTO

3876

ANA  ISABEL  MARCELINA  FABIAN  MARTINEZ,  ALCALDE-PRESIDENTE  de  este
Ayuntamiento,  hago  saber:

Que visto que va a quedar vacante el cargo de Juez de Paz, sustituto.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de 
de este Ayuntamiento [ http://tierzo.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Tierzo a 15 de diciembre de 2025. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Ana Isabel Fabián
Martínez. 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDESILOS

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2026

3877

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha
uno de diciembre de 2025, el Presupuesto General, para el ejercicio económico
2026, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://tordesilos.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Tordesilos, 11 de diciembre de 2025.  La Alcaldesa, Mª Isabel Sanz Sánchez.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250254 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 242 fecha: jueves, 18 de Diciembre de 2025 18

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTUERO

CORRECCION  DE  ERRORES  APROBACION  DEFINITIVA  PRESUPUESTO
GENERAL  2025

3878

Advertido  error  en  el  anuncio  de  aprobación  definitiva  del  Presupuesto  General
2025 del Ayuntamiento de Tortuero publicado en el BOP de Guadalajara número
206 de 28 de octubre de 2025, se procede a su corrección a tenor de lo dispuesto
en  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39-2015  de  2  de  octubre  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el Estado de Gastos,
Capítulo  2  de  Gastos  Corrientes  por  importe  de  “39.333,30  €”  deberá  decir
“32.249,30 €”

En Tortuero, a 8 de diciembre de 2025. El Alcalde, D. Ismael Moreno Moreno

PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2025

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS
1 Gastos de personal  
 Personal funcionario 7.084,11 €
 Personal laboral temporal 3.571,60 €
 Seguridad Social 5.341,09 €
2 Gastos en bienes corrientes y servicios  
 Gastos Corrientes 32.249,30 €
3 Gastos financieros  
4 Transferencias corrientes  
 A Entidades Locales (mancomunidades) 5.500,00 €
 A Comunidad Autónoma 1.000,00 €
 Al Estado 1.000,00 €
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos  
6 Inversiones reales  
 Inversiones Nuevas 50.000,00 €
7 Transferencias de capital  
8 Activos Financieros  
9 Pasivos Financieros  
TOTAL GASTOS 105.746,10 €

PLANTILLA DE PERSONAL

Secretario-Interventor: Grupo A1 (Agrupado con otros 3 municipios).1.
Personal Laboral Temporal: Peón de limpieza (3/4 meses en verano).2.

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS
1 Impuestos Directos  
 IBI Urbana 14.840,72 €
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 IVTM 2.550,15 €
 IBI Rústica 1.504,52 €
2 Impuestos Indirectos  
 ICIO 1.250,05 €
3 Tasas y Otros Ingresos  
 3.30.300 (a+b+o) 23.756,09 €
 Agua (a) 11.058,34 €
 Basuras (b) 10.027,30 €
 Otras Tasas (o) 2.670,45 €
4 Transferencias corrientes  
 De la Administración General del Estado 6.444,57 €
5 Ingresos Patrimoniales  
 Arrendamiento de Fincas Urbanas 6.900,00 €
 Aprovechamientos Especiales 3.000,00 €
6 Enajenación de Inversiones Reales  
7 Transferencias de capital  
 De la Comunidad Autónoma 10.500,00 €
 De la Diputación Provincial 25.000,00 €
 De Fondos FEADER 10.000,00 €
8 Activos Financieros  
9 Pasivos Financieros  
TOTAL INGRESOS 105.746,10 €
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2026

3879

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2026, en sesión del día 15 de diciembre de 2025 se expone al público
en las oficinas municipales, en horario de atención al público, por espacio de quince
días, desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante cuyo plazo podrán presentarse las reclamaciones que se estimen
convenientes.

Villanueva de la Torre, 15 de diciembre de 2025. LA ALCALDESA, María Sonsoles
Rico Ordóñez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLARES DE JADRAQUE

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2026

3880

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de esta Entidad, de fecha
15/12/2025, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2026, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://villaresdejadraque.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Villares de Jadraque, a 15 de diciembre de 2025. El Alcalde, Juan Fidel Paredes
González.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES

3881

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de
modificación  de  la  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  de  Bienes
Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ANEXO

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo
dispuesto  en  el  artículo  59  y  los  artículos  60  a  77  y  Disposición  Transitoria
Decimoctava  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento
establece la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril por el
que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, y en el
artículo 8 del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes
en  materia  presupuestaria,  tributaria  y  financiera  para  la  corrección  del  déficit
público.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o
reglamentario  dictadas en desarrollo  de dicha Ley en las  que no existe en la
presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava
el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Texto Refundido
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de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la
titularidad  sobre  los  bienes  inmuebles  rústicos  y  urbanos  y  sobre  los  bienes
inmuebles de características especiales, de los siguientes derechos:

1.  De  concesión  administrativa  sobre  un  bien  inmueble  o  sobre  los  servicios
públicos a que se hallen afectos.

2. De un Derecho Real de superficie.

3. De un Derecho Real de usufructo.

4. Del derecho de propiedad.

La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por
el  orden establecido,  determinará  la  no  sujeción  del  inmueble  a  las  restantes
modalidades previstas.

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y
bienes  inmuebles  de  características  especiales  los  definidos  como  tales  en  las
normas  reguladoras  del  Catastro  inmobiliario.

Así, a los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de:

1. Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de naturaleza urbana:

a)  El  clasificado  o  definido  por  el  planeamiento  urbanístico  como  urbano,
urbanizado  o  equivalente.

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso
a la situación de suelo urbanizado,  siempre que estén incluidos en sectores o
ámbitos espaciales delimitados, así como los demás suelos de este tipo a partir del
momento  de  aprobación  del  instrumento  urbanístico  que  establezca  las
determinaciones  para  su  desarrollo.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de
los núcleos de población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso,
del núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con
independencia del grado de concentración de las edificaciones.

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la
legislación  urbanística  o,  en  su  defecto,  por  disponer  de  acceso  rodado,
abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.

f)  El  que esté  consolidado por  la  edificación,  en  la  forma y  con las  características
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que establezca la legislación urbanística.

2. Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica aquel que no sea de
naturaleza  urbana  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  apartado  anterior,  ni  esté
integrado en un bien inmueble de características especiales.

3.  Bienes  inmuebles  de  características  especiales:  los  comprendidos  en  los
siguientes grupos:

a) (GRUPO A) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino
de petróleo, y las centrales nucleares.

b) (GRUPO B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso. Se
exceptúan las destinadas exclusivamente a riego sin otro destino o utilidad; estarán
por  tanto  sujetos  los  bienes  anteriormente  relacionados  si  además  de  riego
cumplen otras funciones o finalidades.

c) (GRUPO C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.

d) (GRUPO D) Los aeropuertos y puertos comerciales.

A efectos catastrales, tendrán la consideración de construcciones:

a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos y el uso
a que se destinen, siempre que se encuentren unidos permanentemente al suelo y
con independencia de que se alcen sobre su superficie o se hallen enclavados en el
subsuelo y de que puedan ser transportados o desmontados.

b)  Las  instalaciones  industriales,  comerciales,  deportivas,  de  recreo,  agrícolas,
ganaderas, forestales y piscícolas de agua dulce, considerándose como tales entre
otras,  los  diques,  tanques,  cargaderos,  muelles,  pantalanes  e  invernaderos,  y
excluyéndose en todo caso la maquinaria y el utillaje.

c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y las que
se  realicen  para  el  uso  de  los  espacios  descubiertos,  como  son  los  recintos
destinados a mercados, los depósitos al aire libre, los campos para la práctica del
deporte,  los  estacionamientos  y  los  espacios  anejos  o  accesorios  a  los  edificios  e
instalaciones.

No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización o
mejora que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba
incorporarse al del bien inmueble como parte inherente al valor del suelo, ni los
tinglados o cobertizos de pequeña entidad.

ARTÍCULO 4. Supuestos de no Sujeción

No están sujetos a este Impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio
público  marítimo-terrestre  e  hidráulico,  siempre  que  sean  de  aprovechamiento
público y gratuito.
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b)  Los  siguientes  bienes  inmuebles  propiedad de los  Municipios  en  que estén
enclavados:

— Los de dominios públicos afectos a uso público.

— Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por
el  Ayuntamiento,  excepto  cuando  se  trate  de  inmuebles  cedidos  a  terceros
mediante contraprestación.

— bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante
contraprestación.

ARTÍCULO 5. Exenciones

Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los siguientes bienes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los
servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa
Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de
las Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud de lo
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios
Internacionales  en  vigor  y,  a  condición  de  reciprocidad,  los  de  los  Gobiernos
extranjeros  destinados  a  su  representación  diplomática,  consular,  o  a  sus
Organismos oficiales.

f)  La  superficie  de  los  montes  poblados  con  especies  de  crecimiento  lento
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera
o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la
especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en
los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier
otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos,
por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.
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Previa solicitud del interesado, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros docentes
acogidos, total o parcialmente, al régimen de Concierto educativo, en cuanto a la
superficie afectada a la enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de
interés cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el
Registro  General  a  que  se  refiere  su  artículo  12  como  integrantes  del  Patrimonio
Histórico  Español,  así  como los  comprendidos  en  las  disposiciones  adicionales
primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta  exención  alcanzará  a  los  bienes  urbanos  ubicados  dentro  del  perímetro
delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente
integrados en ellos, que reúnan las siguientes condiciones:

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el
instrumento  de  planeamiento  urbanístico  a  que se  refiere  el  artículo  20 de la  Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o
superior a cincuenta años y estén incluidos en el  catálogo previsto en el  Real
Decreto 2159/1978,  de 23 de junio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento de
Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, como objeto de protección integral en los términos previstos en
el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c)  La  superficie  de  los  montes  en  que  se  realicen  repoblaciones  forestales  o
regeneración  de  masas  arboladas  sujetas  a  proyectos  de  ordenación  o  Planes
técnicos  aprobados  por  la  Administración  forestal.  Esta  exención  tendrá  una
duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel
en que se realice su solicitud.

Se establece una exención del Impuesto, a favor de los bienes de los que sean
titulares los Centros sanitarios de titularidad pública, siempre que los mismos estén
directamente afectados al cumplimiento de los fines específicos de dichos Centros.

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se
relacionen, con indicación de su referencia catastral, los bienes para los que se
solicita la exención y se justifique la titularidad del mismo por el Centro sanitario, y
su afección directa a los fines sanitarios de dichos Centros.

Gozarán asimismo de exención:

a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a 3,61  €. A
estos efectos, se tomará en consideración la cuota agrupada que resulte de reunir
en un solo documento de cobro todas las cuotas de este Impuesto relativas a un
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mismo  sujeto  pasivo  cuando  se  trate  de  bienes  rústicos  sitos  en  un  mismo
Municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 del Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 3,61 €.

ARTÍCULO 6. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y
las  Entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada
caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble
de  características  especiales,  será  sustituto  del  contribuyente  el  que  deba
satisfacer el mayor canon.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del
sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de
derecho común. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del
Impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. A tal efecto
la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que
corresponda a  la  superficie  utilizada y  a  la  construcción directamente vinculada a
cada arrendatario o cesionario del derecho de uso. Lo dispuesto en este párrafo no
será de aplicación en el supuesto de alquiler de inmueble de uso residencial con
renta limitada por una norma jurídica.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la
parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que
deban satisfacer cada uno de ellos.

ARTÍCULO 7. Garantías

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos
que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto
de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria
en los términos previstos en el artículo 79 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

ARTÍCULO 8. Responsables

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos
que  constituyen  el  hecho  imponible,  los  bienes  inmuebles  objeto  de  dichos
derechos  quedarán  afectos  al  pago  de  la  totalidad  de  la  cuota  tributaria,  en
régimen  de  responsabilidad  subsidiaria,  en  los  términos  previstos  en  la  Ley
58/2003,  de 17 de diciembre,  General  Tributaria.  A estos efectos,  los Notarios
solicitarán  información  y  advertirán  a  los  comparecientes  sobre  las  deudas
pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se
transmite.
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Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si
figuran  inscritos  como tales  en  el  Catastro  Inmobiliario.  De  no  figurar  inscritos,  la
responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

ARTÍCULO 9. Base Imponible

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles,
que  se  determinará,  notificará  y  será  susceptible  de  impugnación  conforme  a  lo
dispuesto  en  las  normas  reguladoras  del  Catastro  Inmobiliario.

ARTÍCULO 10. Base Liquidable

La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción,
que en su caso, legalmente corresponda.

La  base  liquidable  se  notificará  conjuntamente  con  la  base  imponible  en  los
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de
la reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al
inmueble, así como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del
primer año de vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable
será  competencia  de  la  Dirección  General  del  Catastro  y  recurrible  ante  los
Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

Cuando  se  produzcan  alteraciones  de  términos  municipales  y  mientras  no  se
apruebe una nueva Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar
parte de otro Municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de bases
imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen.

ARTÍCULO 11. Reducciones de la Base Imponible

1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y
rústicos que a continuación se enumeran; en ningún caso será de aplicación a los
bienes inmuebles clasificados como de características especiales:

a)  Inmuebles  cuyo  valor  catastral  se  incremente,  como  consecuencia  de
procedimientos  de  valoración  colectiva  de  carácter  general,  en  virtud  de:

1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad
a 1 de enero de 1997.

2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez
transcurrido el período de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor
de los nuevos valores catastrales.

b)  Inmuebles  situados  en  Municipios  para  los  que  se  hubiera  aprobado  una
Ponencia de Valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en
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el  párrafo  anterior  y  cuyo  valor  catastral  se  altere,  antes  de  finalizar  el  plazo  de
reducción, por alguna de las siguientes causas:

1.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.

2.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.

3.° Procedimientos simplificados de valoración colectiva.

4.°  Procedimientos  de  inscripción  mediante  declaraciones,  comunicaciones,
solicitudes,  subsanación  de  discrepancias  e  inspección  catastral.

En el caso del artículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el cómputo de un nuevo período
de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que
se viniera aplicando.

En el caso del artículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se iniciará el cómputo de un nuevo
período de reducción y  el  coeficiente reductor  aplicado a  los  inmuebles  afectados
tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del Municipio.

2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa
solicitud por los sujetos pasivos del Impuesto. Las reducciones establecidas en este
artículo  no  se  aplicarán  respecto  del  incremento  de  la  base  imponible  de  los
inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación
de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales.

3. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la
entrada en vigor  de los nuevos valores catastrales,  sin  perjuicio  de lo  que se
dispone en el artículo 70 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

4. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá
disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

5. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva
entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de
su  vigencia  y  su  valor  base.  Dicha  diferencia  se  dividirá  por  el  último  coeficiente
reductor aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 1.b).2.º,
y b).3.º del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 12. Cuota Tributaria

La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el
tipo de gravamen.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el  importe de las
bonificaciones previstas en la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 13. Tipo de Gravamen
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1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana
serán del 0,79 %

2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica
serán del 0,80 %

3.  Los tipos de gravamen aplicables a  los  bienes inmuebles de características
especiales serán del 1,30 % .

ARTÍCULO 14. Bonificaciones

Sin contenido.

ARTÍCULO 15. Período Impositivo y Devengo del Impuesto

El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del
período impositivo.

Las  declaraciones  o  modificaciones  que  deban  hacerse  al  Registro  tendrán
efectividad en el devengo del Impuesto inmediatamente posterior al momento en
que se produzcan efectos catastrales.

ARTÍCULO 16. Gestión

La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión  tributaria  de  este  Impuesto,  serán  competencia  exclusiva  de  este
Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  y  comprenderán,  entre  otras,  las
funciones  de  reconocimiento  y  denegación  de  exenciones  y  bonificaciones,
realización de las  liquidaciones conducentes a  la  determinación de las  deudas
tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan
contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al contribuyente
referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la
deuda y plazo para el pago voluntario.

ARTÍCULO 17. Infracciones y Sanciones

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias,  así  como  a  la
determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se
aplicará el  régimen regulado en la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria y en las disposiciones que la contemplan y desarrollan.

ARTÍCULO 18. Revisión

Compete  al  Ayuntamiento  la  revisión  de  los  actos  dictados  en  vía  de  gestión
tributaria de este Impuesto,  de conformidad con el  Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o
cualquier  otra  norma  con  rango  legal  que  afecten  a  cualquier  elemento  del
presente  impuesto  serán  de  aplicación  automática  dentro  del  ámbito  de  esta
Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Zarzuela de
Jadraque, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  y  comenzará  a  aplicarse  a  partir  del  1  de  enero  de  2024,
permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación  expresa  y  derogará
cuantos preceptos municipales hayan sido dictados con anterioridad a este texto, el
cual, se encarga también de refundir en único cuerpo normativo todo lo existente
en la materia en cuestión hasta la fecha.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Zarzuela de Jadraque, a 16 de diciembre de 2025. Fdo. Alcalde, Miguel Ángel
Moreno Casas.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS LA CAMPIÑA

APROBACIÓN PRESUPUESTO INICIAL 2026

3882

Acuerdo de la ASAMBLEA  de fecha  12 de diciembre de 2025, de la Mancomunidad
de Servicios de La Campiña, por el que se aprueba inicialmente el Presupuesto
General  para el ejercicio 2026.

TEXTO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Asamblea de esta Mancomunidad,
de  fecha  12  de  diciembre  de  2025  el  Presupuesto  General,  para  el  ejercicio
económico 2026, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de
la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real  Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  los  efectos  de  reclamaciones  y
alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://msdelacampina.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Yunquera de Henares, a 16 de diciembre de 2025. Fdo.: El Presidente de la
Mancomunidad, D. Lucas Castillo Rodriguez.
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OTROS JUZGADOS
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  DE CASTILLA -  LA  MANCHA.  SECRETARÍA  DE
GOBIERNO

NOMBRAMIENTOS JUECES DE PAZ PROVINCIA DE GUADALAJARA

3883

DON SIGFRIDO MANGAS MORALES, SECRETARIO DE GOBIERNO EN FUNCIONES DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA,

Por medio del presente edicto, HAGO SABER:

Acuerdo de 15 de diciembre de 2025 de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, por el que se nombran JUECES DE PAZ a las
personas que más adelante se especifican:

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, publicado
en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  de  13  de  julio  de  1995  (artículo  20),  la  Sala  de
Gobierno del expresado Tribunal Superior de Justica, actuando en pleno, en su
reunión del día de la fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículos 101.2 y
101.4,  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial,  ha  acordado  nombrar  para  los
municipios  de  la  provincia  de  Guadalajara  y  cargos  que  se  especifican  a  las
siguientes personas, en cumplimento de lo dispuesto en el acuerdo adoptado por el
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, de 1 de diciembre del 1995:

Nombramiento de Jueza de Paz sustituta de Pinilla de Molina (Guadalajara), a
Dña. Inmaculada Arrazola Herranz con D.N.I.: ****1889.
Nombramiento  de  Juez  de  Paz  sustituto  de  Terzaga  (Guadalajara),  a  D.
Honorio Valiente Herranz con D.N.I.: ****6575.
Nombramiento de Juez de Paz titular de Valdesotos (Guadalajara), a D. Juan
Miguel Gómez Cano con D.N.I.: ****2081.

Los anteriores nombrados, tomaran posesión de su cargo, dentro de los veinte días
naturales siguientes a la fecha de publicación de su nombramiento en este Boletín
Oficial  de la  provincia,  previo  juramento o  promesa ante el  Juez de 1ª  Instancia  e
Instrucción del partido, o Decano si hubiere varios; y la duración de su mandato de
cuatro años, se computará desde la fecha de publicación de su nombramiento en
este Boletín Oficial. La persona nombrada no estará obligada a prestar juramento o
promesa si ya lo hubiere efectuado con anterioridad para el mismo cargo.

Contra el presente acuerdo de nombramiento de Jueces de Paz, cabe recurso de
alzada,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  del  día  siguiente  a  la  notificación  o
publicación del presente, ante la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, por los motivos y con sujeción a las formalidades que establece la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250254 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 242 fecha: jueves, 18 de Diciembre de 2025 34

En Albacete, a 15 de diciembre de 2025.EL SECRETARIO DE GOBIERNO EN
FUNCIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA.Sigfrido

Mangas Morales
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ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
CONSORCIO  PARA  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS,
PROTECCIÓN  CIVIL  Y  SALVAMENTO  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  (CEIS
GUADALAJARA)

APROBACIÓN DE  LA  RELACIÓN DE  PUESTOS DE  TRABAJO  DEL  CEIS
GUADALAJARA

3884

Acuerdo del Consejo de Gobierno del Consorcio para el Servicio de Prevención,
Extinción  de  Incendios,  Protección  Civil  y  Salvamento  de  la  provincia  de
Guadalajara, que en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2025, acordó en el
punto 3º del orden del día, lo siguiente:

Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo que se adjunta como Anexo I,
según  acuerdo  alcanzado  en  la  Mesa  General  de  Negociación  del  CEIS
Guadalajara celebrada el día 29 de octubre de 2025.

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL CEIS GUADALAJARA - NOVIEMBRE 2025

NUEVO Nº
PLAZA

NUEVO Nº
PUESTO

NUEVA
CREACIÓN DOTADOS OCUPADOS PUESTO A/A SIN OCUPAR FORMA

OCUPACIÓN CL DENOMINACIÓN Nº DE
PLAZAS GRUPO CUERPO/ESCALA/SUBESCALA/CLASE NIVEL COMPLEMENTO

ESPECÍFICO
TIPO

JORNADA
CENTRO DE

TRABAJO
TITULACIÓN
ESPECÍFICA

191001 1 0 1 1 0 0 LD Movilidad
Interadm. Administrador 1 A1/A2 Técnico Superior / Técnico medio /

Admon. General 26       24.064,68 € JO Oficina Central Grado/
Diplomatura

191002 1 1 0 0 0 0 CE Movilidad
Interadm. Adjunto Administrador 1 A1/A2 Técnico Superior / Técnico Medio / Admon.

General 25       19.076,93 € JO Oficina Central Grado/
Diplomatura

191003 1 0 1 1 0 0 C  Técnico de Gestión 1 A2 Técnico Medio / Admon. General 22       14.266,68 € JO Oficina Central Grado/
Diplomatura

191004 3 1 4 3 0 1 C  Administrativo 4 C1 Administrativo / Admon. general 21       12.337,56 € JO Oficina Central Bachillerato

191005 1 0 1 1 0 0 LD Movilidad
Interadm. Director Técnico 1 A1 Oficial / Admon. Especial/

 Serv.Especiales / Extinc. incendios 30       38.250,00 € HE Oficina Central Licenciatura/
Grado

191006 3 0 3 1 0 2 CE Movilidad
Interadm. Oficial Técnico 3 A1/A2 Oficial / Admon. Especial/

 Serv.Especiales / Extinc. incendios 25       32.138,89 € HE Oficina Central Licenciatura/
Grado

191007 2 2 2 1 0 1 CE Movilidad
Interadm.

Oficial  Técnico  Adjunto
Director 2 A1/A2 Oficial / Admon. Especial/

 Serv.Especiales / Extinc. incendios 26       34.365,84 € HE Oficina Central Licenciatura/
Grado

191008 4 4 0 0 0 0 C  Suboficial 4 B Admon. Especial / Serv.Especiales /
Extinción de incencios. 23       30.547,44 € HE Parques CFGS

PARQUE DE BOMBEROS DE AZUQUECA DE HENARES

191009 35 6 35 29 0 6 C  Bombero Especialista
Conductor Mecánico 35 C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /

Extinción de incencios. 20       20.429,64 € HE Parque de
Azuqueca de H. Bachillerato

191009 1 0 1 1 1 0 C  Bombero Conductor
Mecánico 1 C2 Admon. Especial / Serv.Especiales /

Extinción de incencios. 18       20.429,64 € HE Parque de
Azuqueca de H. ESO

191010 12 6 12 6 0 6 C  Cabo  Especialista  Jefe  de
Dotación. 12 C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /

Extinción de incencios. 21       24.920,16 € HE Parque de
Azuqueca de H. Bachillerato

191011 1 0 1 1 0 0 C  Sargento Jefe de Parque 1 B/C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /
Extinción de incencios. 22       29.921,40 € HE Parque de

Azuqueca de H. Bachillerato

PARQUE DE BOMBEROS DE MOLINA DE ARAGÓN

191012 18 0 18 16 0 2 C  Bombero Especialista
Conductor Mecánico 18 C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /

Extinción de incencios. 20       20.429,64 € HE Parque de Molina
de Aragón Bachillerato

191013 6 0 6 4 0 2 C  Cabo  Especialista  Jefe  de
Dotación. 6 C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /

Extinción de incencios. 21       24.920,16 € HE Parque de Molina
de Aragón Bachillerato

191014 1 0 1 1 0 0 C  Sargento Jefe de Parque 1 B/C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /
Extinción de incencios. 22       29.921,40 € HE Parque de Molina

de Aragón Bachillerato

PARQUE DE BOMBEROS DE SACEDÓN

191015 18 0 18 0 0 18 C  Bombero Especialista
Conductor Mecánico 18 C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /

Extinción de incencios. 20       20.429,64 € HE Parque de Sacedón Bachillerato

191016 6 0 6 0 0 6 C  Cabo  Especialista  Jefe  de
Dotación. 6 C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /

Extinción de incencios. 21       24.920,16 € HE Parque de Sacedón Bachillerato

191017 1 0 1 1 0 0 C  Sargento Jefe de Parque 1 B/C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /
Extinción de incencios. 22       29.921,40 € HE Parque de Sacedón Bachillerato

PARQUE DE BOMBEROS DE SIGÜENZA

191018 18 0 18 17 0 1 C  Bombero Especialista
Conductor Mecánico 18 C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /

Extinción de incencios. 20       20.429,64 € HE Parque de
Sigüenza Bachillerato

191019 6 0 6 4 0 2 C  Cabo  Especialista  Jefe  de
Dotación. 6 C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /

Extinción de incencios. 21       24.920,16 € HE Parque de
Sigüenza Bachillerato

191020 1 0 1 1 0 0 C  Sargento Jefe de Parque 1 B/C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /
Extinción de incencios. 22       29.921,40 € HE Parque de

Sigüenza Bachillerato

ADSCRIPCIÓN INDISTINTA

191021 3 0 1 0 0 0 C  Bombero Segunda Actividad 3 C1 Admon. Especial / Serv.Especiales /
Extinción de incencios. 18       13.084,37 € HE Parque de

Bomberos Bachillerato

Contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponerse recurso de reposición potestativo ante el Consejo de Gobierno del
Consorcio para el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios, Protección Civil y
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Salvamento de la provincia de Guadalajara, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente acuerdo, de conformidad con los
artículos   123  y  124 de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  procedimiento
administrativo  común  de  las  administraciones  públicas;  o  bien  interponer
directamente recurso contencioso administrativo, ante Juzgado de la circunscripción
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses, a
contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  presentar  recurso  de
reposición  no  podrá  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que
aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que
pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Guadalajara, a 16 de diciembre de 2025. EL PRESIDENTE. José Luis Vega Pérez


